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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—ministerios.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. LA rEINA  (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia conUmlan ce esta corte cjn 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E LA GOBERNACION.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y

la Constitución Reina de las Españas. A
todos los que las presentes vieren y enten
dieren !sabed: Que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Los Ayuntamientos elegidos 
con arreglo al art. 1.° del Real decreto de G 
de Setiembre último, y los que lo fueron en
su totalidad de órden de las Juntas de las
provincias, ó de las Diputaciones provincia
les, con arreglo á la legislación que estaba 
vigente al publicarse el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1843 , seguirán sin reno
varse en el ejercicio de sus funciones.

Art. 2.’° Se procederá , en conformidad 
á los decretos de las Cortes , restablecidos 
por las constituyentes en 29 de Noviembre 
y 21; de Diciembre de 1836 y declaraciones 
posteriores que estaban vigentes al publicar
se el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1,843, á la renovación de los Ayuntamien
tos que por hallarse comprendidos en los ar
tículos 3.° y 4.° del mencionado Real decreto 
de 6; de Setiembre no se sujetaron á nueva 
elección.

Art. 3.° Los actuales individuos de Ayun
tamientos podrán ser reelegidos, y no ser
virá de impedimento el parentesco de los en
trantes con los salientes.

Art. 4.° La renovación dispuesta en el 
art. 2.°, y el acto de entrar en posesión los 
concejales elegidos, se verificarán en los 
dias que el Gobierno señale.

Y las Córtes constituyentes lo presentan 
á la sanción de Y. M.

Palacio de las mismas siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  SE - 

*ÑORA.==Facundo Infante , Presidente.= Ju- 
lian de Huelves , Diputado Secretario.-^Pe
dro Calvo Asensio, Diputado Secretario. =  
El Marques de la Yega de Arm ijo, Diputa
do Secretario. — José González de la Yega, 
Diputado Secretario.

Publíquese como ley.—ISABEL.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre. 
v Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Gober 
nación .Francisco Santa Cruz.

Administración.— Negociado 6.a
A fin de evitar cualquiera interpretación 

equivocada que por los pueblos, pudiera dar
se á la ley inserta en la Gaceta de hoy sobre 
renovación de Ayuntamientos ; la Reina 
(Q. D. G.) se lia servido mandar prevenga á 
V. S . , como de su Real orden lo ejecuto, que 
al circularla por medio dol Boletín oficial haga 
V. S. entender á los Alcaldes respectivos que 
habiendo tenido ya cumplimiento las dispo
siciones de la misma ley, á consecuencia de

la E al órden circulada en 10 de Diciembre 
i'dúno, ninguna innovación debe hacerse en 
. 1 personal de las municipalidades de esa 
provincia.

Lo comunico á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. .Madrid 11 de Febrero de 183ü.=»San- 
ta Cruz.=Sr. Gobernador de la provincia

M INISTERIO  DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de la Prin

cesa Carolina Federica, hermana de S. A. R. 
el Elector de Hesso, S. NI. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que la Corte vista 
luto por espacio de ocho d ias, mitad rigu
roso y mitad de alivio, debiendo principiar 
hoy lunes 12 del corriente.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr. : Enterada S. M. del expedien

te instruido á consecuencia de las repetidas 
reclamaciones hechas por varios individuos 
de! comercio de Barcelona para que se mo
difiquen los derechos señalados en la parti
da 12G0 del Arancel á la tierra blanca para 
pintores; y considerando que esta primera 
materia, que sirve para el trabajo nacional, 
resulta recargada con un derecho de 100 
por 100, en oposición á la base primera de 
la ley de Aduanas de 17 de Julio de 1849; 
la Reina (Q. D. G .), con presencia de las no
tas de precios corrientes que dicha tierra 
tiene en el extrangero, y de conformidad 
con lo informado por esa Dirección general, 
se ha dignado mandar que el quintal de 
tierra blanca para pintores, tierra arcillosa, 
adeude 0,60 en bandera nacional, y 0,90 en 
extrangera Ó por tierra.

De Real órden lo digo á Y. I para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1835.=Madoz. =  Sr. Director ge
neral de Aduanas.

Gobierno de la provincia de Segovia. =* Excmo. S e-  ñor Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de 
Ministros. === Exorno. Sr. Muy Señor mió y de toda mi 
consideración: Cuando tuve el honor de recibir la carta oficial de V. E. de 13 del mes anterior, no vacilé un instante en dar á V. K. la seguridad de que la tranquilidad y órden público estaban en esta provincia completamente asegurados.Esto no obstante creí deberme dirigir á la Diputa
ción , Gobernador m ilitar, Subinspector de la Milicia nacional, Juzgados y  Ayuntamientos constitucionales de esta capital y demas cabezas da partido , la comunicación de que es adjdnta copia. Las contentaciones que de todos recibo, y que tengo el honor de elevar ori
ginales á las superiores manos de V. E ., .acreditan-que al obrar de aquel modo fui fiel intérprete de las opiniones y deseos de dedos y cada uno. Ai tiempo que 
vaya recibiendo las contestaciones reatantes las elevaré 
igualmente á manos de V. E.Tiene el honor de repetirse á-las órdenes de V. E. 
con la mayor considerascion atente S, S. O. Ib S M .~  
Gcfe.íino Avecilla.. •Segovia 7 de Febrero de 1853.

Diputación provincial de S3govía.=Esta corporación 
en vista-de la copia de la carta del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 13 de Enero últim o. y de la contestación que á ella ha dado V. S . , ha acordado se diga á V. S . , como 
se ejecuta , que la Diputación está conforme con lo contestado por S. S . , y  que son kn sentimientos suyos 
los por V. S. expuestos.Lo que se comunica á V. S. en contestación á su 
atento oficio de 29 de Enero último.Dios guarde á V. S. muchos años. Segovia 1.° de 
Febrero de 18oü.«=EI Diputado, Manuel Martin. « N i 
colás Leonor Ballestero, Secretario.==Si\ Gobernador 
civil de esta provincia.

Gobierno militar de la provincia de Segóvia.=== Aun 
cuando en esta provincia no hay mas fuerza á mis órdenes que una incompleta batería deí quinto regimiento de artillería , como á V. S. le consta, tanto por mi parte como, por la de mis subordinados nos hallamos 
siempre.dispuestos ¿ conservar el orden y hacer obe
decer y cumplir las órdenes que emanan del Gobierno de S. M. la Boina (Q. I). G .); y si desgraciadamente cualesquiera tratase de poner obstáculos á la marcha de! Gobierno',-uto hallará siempre dispuesto cuando necesite de mi autoridad á secundarle.

Lo digo á V. S. por contestación á su atenta co« 
mú ideación fecha de ayer.Dios guarde á V. 8.. muchos años..Segovia--30 de

Enero de 1835. =» Vicente Vázquez. =  Sr. Gobernador 
civil de es la piovincia.

Subln: peccion de la Milicia nacional de la provincia de Segovia.—He tenido la honra de recibir la comunicación de V. S. del 29 corriente , y con ella la copia de te c ’rta que dirigió á V. S. en 13 el Ilustre Excmo. Se
ñor Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Ministros , en la que V. !L, después de expresar los torpes meogjos que empican -os enemigos de la verdadera libertad para alterarla tranquilidad pública , en
carece la necesidad de que los delegados del Gobierno conserven una actitud firme y enérgica para que las 
Cortes constituyentes funcionen libremente , y para que las leyes sean re  petadas, sin cuya observancia no hay Ilbc-jtad posible ; con las demás prevenciones que 8. E. digna hacer á V. S. Al tiempo que V. S. me 
honra con la trascric'on de tan respetable nota me significa , no vacilo ai conteo lar á S. E. en ofrecerle la mas completa seguridad respecto á que en la provincia de Segovia no se alterará'el órden en ningún sen
tido , y que la marcha expedita y desembarazada , cual debe ser, de las Cortes constituyentes no encontrará el mas pequeño obstáculo en esda provincia , á la vez que el Gobierno de S. M., á cuyo frente se halla el Ilustre Caudillo que tantos y  tan legítimos títulos tiene á la confianza pública; contando V. S. para todo 
con la fuerza de la opinión , con la sensatez cordura y patriotismo de la benemérita Milicia nacional, y fuerza del ejército aqui existente, y con la leal cooperación de todas las Autoridades y corporaciones. Al contestar á S. E. en los términos que V. S. lo hizo, en honor de la provincia de su muy digno mando , y de 
ios elementos de órden á qne se refiere, presenta Y. S. 
los sentimientos de justicia que tanto le distinguen; pero cootrayéndome á la benemérita Milicia nacional, 
cuya Suhinspeccion me honro desempeñar, después de agradecer á V. 8. en su nombre la confianza qué 
le m erece, debo asegurarle que corresponderá en un todo á las patrióticas miras del Gobierno de S. M. y 
a! grandioso objeto de su institución , que es la con
sol vacion del órden, que la ley sea acatada, y conservado el sagrado depósito de la verdadera libertad, sin 
la menor consideración para los perturbadores , cual
quiera que sea el disfraz con que puedieran presentarse.-Estos son los sentimientos de la benemérita Milicia nacional de esta provincia , que son los mios, y puede S. M. (Q. D. G.) y su Gobierno, presidido por el ilustre 
Vencedor en Luchana y en Morella, contar con su patriotismo y lealtad , y muy inmediatamente con la de 
la capital, pues asi me lo significan sus dignos Jefes y Oficiales por sí y én nombre de sus subordinados.Dios guarde á V. S. muchos años. Segovia 31 de 
Enero de 1855.=»E1 Brigadier Subinspector , Ramón 
Gaseon.==Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Juzgado de primara instancia de Sagovia.^Corres- pondiendo al deseo que anima á V. S. de trasmitir al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros mi 
opinión respeto de las seguridades que, ai contestar su carta circular del 13, dió al mismo de secundar en todos sus patrióticos designios, contando, entre otros 
medios, con mi cooperación , me apresuro á manifestarle que no en vano respondió al esclarecido Jefe del Gabinete del apoyo que pueda yo prestar para el 
cabal logro de su plausible propósito.A V. S. consta particularmente que si llegase por 
desgracia el caso de no bastar la autoridad, y luber de apelará la fuerza para conservar el órden público, base de la libertad legal, ó para que la voluntad na
cional se cumpla, me pondré á sus órdenes como el 
último de los voluntarios para combatir á los facciosos de cualquier género.Incompatible con la reacción de 1844 por mis antecedentes políticos, y separado entonces de la judicatura de la capital de Castilla la Vieja , mi alejamiento de la carrera hasta la revolución de Julio, prenda 
es.segura de que tan poco defraudaré ahora la confianza que he merecido al Gobierno de S. M.Dios guarde á V. S. muchos años. Segovia 30 de 
Enero de 4 855.=>Francisco Nard.—Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Ayuntamiento contitucional de Segovia. =*= Enterada esta corporación del escrito que V. S. se sirve dirigirla en 29 de Enero próximo pasado, á que acompaña copia de la comunicación del Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros de 13 del mismo, en sesión de 
3 á i> dei actual acordó manifestar á V. S . , como en su nombre lo ejecuto, que por su parte llenará cum 
plidamente sus deberes, haciendo que el órden y ia ley imperen en esta capital para lo cual tomará todas las medidas que juzgue necesarias y esten en el círculo da sus atribuciones, caso de que la pública tranquilidad fuese alterada por los enemigos de la regeneración política, contando como cuenta con la cordura 
v sensatez de los honrados dúdanos y benemérita Mi
licia nacional.Dios guarde á V. S. muchos años. Segovia 6 de Febrero de 1855. Ei Presidente, CelestinoBaeza, Casi
miro Leonor , Secretario.=>Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Juzgado de primera instancia da €uellar.«* Tengo 
la satisfacción de decir á V. S. por contestación á la comunicación que con fecha 29 dei mes anterior se ha servido dirigirme, siéndolo también á la carta de 4 3 del propio mes que ha recibido del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidenta del Consejo de Ministros, como Gobernador de la provincia, que laidas una y 
otra á todos los empleados y dependientes de este juzgado , convocados por mí al efecto, todos ellos á una 
han contestado que al manifestar V. S. sus sentimientos patrióticos, consignados en dicln su contestación al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no ha hecho sino ser ei fiel intérprete de los de cada uno, según que yo también por mi parte tengo el gusto de asegurarle/ofreciendo el exacto cumplimiento, de su 
deber cualesquiera que sean las circunstancias extraor
dinarias que b-)jo cualquier pretexto puedan producir los enemigos deí actual Gobierno de S, M. con sus si
niestros planes.

Dios guarde á V, S, muchos años. Cuellar 5 de Fe

brero de i855.=Juan Manuel Gómez. » Sr. Goberna
dor de la provincia de Segovia.

Juzgado de primera instancia de Sepúlveda.=»Reci- bo la comunicación de V. S. de 29 de Enero último con la copia de la carta del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Ministros, fecha 43 
del citado m es, que tiene la condescendencia de incluirme. Y para satisfacer los deseos de la autoridad de V. S ., de obtener mi opinión particular, en el importante asunto á que se contrae y trasmitirla á S. E., 
en pocas palabras manifestaré á Y. S. que se ha hecho fiel intérprete de mis sentimiento*, por que verdaderamente participo de la severa inílexibilidad de la ley, 
en cuyo nombre obro para castigar todos los delitos 
que puedan cometerse contra el Estado y ei órden público. La justicia, el primero y mas sagrado deber de la soberanía, se llenará cumplidamente por mi autoridad en este partido judicial. Descanse V. S. en la seguridad de que sirvo con lealtad al Gobierno de S. M., 
y de que no le faltaré en mi lín ea , y de que sabria obrar con energía , hasta en las circunstancias difíci
les; porque jamás se puede ser condescendiente con los que tiendan á perturbar á los poderes públicos que funcionan legítimamente, ó ataquen moral ó materialmente el órden de la sociedad, para que no se introduzca el caos y perezcan en él la libertad y  la paz, dulce precio de las fam ilias, y á cuya sombra crece la común prosperidad. Esta consideración es bastante poderosa por sí sola , sobradamente eficaz, para que yo viva en mi partido judicial en continua solicitud y 
vigilancia, correspondiendo al pensamiento del Gobierno de S. M ., á la rectitud de intención , al pundonor con que le vengo sirviendo realmente, y á la eficacia con que lleno mis obligaciones , y por lo mismo no tengo dificultad en ofrecer á lá Autoridad de V. S. 
toda la cooperación que haya menester en mi línea al fin propuesto en su comunicación, y que se persuada con convencimiento que no he de defraudar sus esperanzas.Dios guarde á Y. S. muchos años. Sepulveda 3 de 
Febrero de 1855.—Felipe Mateo Morenos.**Sr. Gober
nador civil de la provincia de Segovia,

Juzgado de primera instancia de Santa María de Nieva.—He recibido la comunicación de V. S. de 29 de Enero próximo pasado con la copia de la carta que el Excmo. Sr. Duque de la Victoria , Presidente del Consejo de Ministros, so ha servido dirigirle; y en contestación á la misma debo manifestar á V. S. que según el buen espíritu de que veo animadas á las Autoridades locales y corporaciones municipales de los 
pueblos de que se compone este partido judicial, igualmente que á todos los funcionarios y  dependientes del juzgado , y  con especialidad á mi digno com
pañero el Promotor fiscal D. Justo Illera , es indudable qüe V. S. ha sido fiel intérprete de la opinión pública y del liberalismo é ilustración de todas y  cada una de las Autoridades y  corporaciones de la provincia , asegurando al Excmo. Sr. Duque de la Victoria que si, lo que no es verosím il, los enemigos de la libertad y el 
órden tratan de alterar la tranquilidad pública, cualquiera que sea el pretexto de que se valgan, seria apoyado por la incontrastable fuerza de la opinión pública y la decidida cooperación de aquellas. Por lo que á mí h ace , estoy resuelto á emplear cuantos medios crea conducentes dentro del círculo legal á fin de que se realicen los justos y nobles deseos que V. S. ha manifestado, no solo porque este es mi deber como au
toridad , sino porque asi me lo dicta mi conciencia por la constante adhesión á la causa lib era l, los graves compromisos políticos que he contraido, y por el singular aprecio y estimación que siempre me ha m erecido la persona del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, á quien debemos unirnos todos los liberales, y  mucho mas en las presentes circunstancias.

Dios guarde á V. S. muchos años. Santa María de Nieva 4? de Febrero de 1855.=* José Redondo.»» Señor Gobernador civil de la provincia de Segovia.
Alcaldía constitucional de Santa María de N ie v a .»  El Ayuntamiento constitucional de esta villa de Santa María de Nieva ha visto con el mayor agrado la copia de la carta que el Ilustre Patricio Duque de la Victoria y Presidente del Consejo de Ministros dirige á esa su

perior Autoridad de la provincia , y  me acompaña V. S. con su oficio de 29 del actual , y en su contestación tengo el honor de manifestar á V. S., que animada esta corporación municipal que presido de los mismos patrióticos sentimientos, coopera y  cooperará con la prudencia , y caso necesario coa la pequeña fuerza de su  autoridad , á sostener y  hacer que se sostenga en esta población la tranquilidad pública; se esforzará á que, como cree con algún fundamento , todos sus subordi
nados recurran cada uno con las contribuciones , que deben exigirse hoy con mas exactitud y prontitud que nunca para que nuestro agoviado Tesoro recobre el ran
go que merece; y  procurará en fin ver realizados los 
nobles y honrados deseos que desvelan al Caudillo de la 
libertad de nuestra nación ,y  al digno Sr. Gobernador de esta provincia.

Para conseguir tan liberales resultados, este A yuntamiento ha organizado y  armado en cuanto ha sido posible la Milicia nacional, y cuenta con su apoyo y  con el de los demas habitantes de esta villa , y cree que 
su Gobernador civil y superiores Autoridades, por lo relativo á esta población, no tendrán que experimentar ningún disguto, ni los enemigos de la gloriosa bandera que hemos enarbolado tendrán eco en ella.Una de las pruebas de la conducta de este Ayunta
miento es el haber satisfecho ya hace dias, sin haber vencido, el primer trimestre de la contribución de inmuebles en la Tesorería de ,1a provincia.

Para todo lo cu a l, repito, estoy dispuesto á poner 
en juego cuantos medios estén á mi aicance para sostener el órden de este vecindario, cuyo objeto me propuse al ponerme á su cabeza, y  á prestar mi decidido 
apoyo á la obra de la revolución que hemos empezado, y que no en vano esperamos de los brillantes efectos que nos prometemos de la Constitución que forman 
nuestros legítimos Representantes en las Córtes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Santa María da' Nieva 1.° de Febrero de 1855.==El Alcalde, Bartolomé 
San Miguei.=»Tiburcio Agudo Cabo, Secretario.==Señor 
Gobernador civil de esta provincia de Segovia.



2.ª SECCION . OFICINAS GENERALES. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo de ida y vuelta entre 
Málaga y Ronda.

4* El contratista se obligará á conducir tre s  veces 
á la sem ana la correspondencia y periódicos desde 
Málaga á Ronda y v icev ersa , pasando por los pueblos 
de Coin y Yunquera.

2? La distancia que media en tre  los puntos e x tre 
mos de la línea se co rrerá  en i 3 £  horas con a rr e 
glo al itinerario que rige en la actu alidad , sin p er
ju icio  de las a R elaciones que en lo sucesivo, acuerde 
Ja D irección por considerarlo conveniente al ser
vicio, ■ •

3? Por los retrasos cu yas causas no s e  ju stifiq u en  
debidam ente, se exigirá ai contratista en el papel co r
respondiente la m ulta de 80 rs . vn . por cada media 
hora , y á ia tercera  falta de esta especie podrá r e s 
cind irse el co n tra to , abonando ademas dicho co n tra
tista  los perj y á g i b f y  • ' " b J

Para c^fAu^p q ^  siipenQ do.fcáfci donduccion de
b erá  tener ^ c b iá r á t ^ t a  e l s ú d e n t e  Qúweru de ca?r 
baiieríos ii v y ^ e s  situ^bm  en  los pu nteé Rías Conve
nientes tíe lat/tóea-cfU.é fijará  el A^ministirádo^ priat-, 
r,in-J de CmTfcbl- de Málaga , fle a& ierdo oon el de la 
estafeta de

5/* fe| á  A lig a c ió n  del conívatista co rrer e x -  
traordinfírios dél servicio  que o c u rra n , eobrando su 
im porte ai precio establecido en el reglam ento de 
postas vigente.

J >/1 Contratado el servicio , no se podrá su b a rre n 
d a r, ceder ni traspasar sin previo perm iso del Go
bierno .

7 .a Si por fa ltar el contratista  á cu alquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la 
A dm inistración, ésta, para el resarcim ien to , podrá 
e je rc e r  su acción contra la lianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atada la co nd u c
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la Ad
m inistración principal de Correos de Málaga.

9 a El contrato durará cuatro añ o s, contados desde el 
dia en que dó principio el serv icio , y  cuyo dia se 
fijará al com unicar ia aprobación superior de la su 
basta.

10. T res m eses antes de finalizar dicho p lazo, avi
sará el contratista á la A dm inistración principal r e s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proco- 
derse á nueva su b a s ta ; pero si en esta época exis
tiesen  causas que im pidiesen v erificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas bajo el mismo precio y  condiciones.

1 1 . Si durante el tiem po de este contrato fu ere  ne
cesario aum entar ó dism inuir las expediciones , variar 
ó suspender en parte la línea designad a, y  dirigir la 
correspondencia por otro ti otros p u n to s, serán  de 
cu enta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin  derecho á indem nización alg u n a; pero si de la v a 
riación  resu ltare  aum ento de d is ta n cia s , el G obierno 
d eterm inará el abono por cu enta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
e l contratista  deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en  que se le  dé el aviso si 
se conviene ó rio á contin u ar el servicio  por la nueva 
linea que se adopte.

4 2 . La subasta se anu nciará  en la Gaceta , en el 
Boletín oficial de la  provincia de Málaga, y por los 
demas medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el 
G obernádor, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos del mismo p u n to , el dia 26 de F ebrero  á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad 
de 15,600 rs . vn. anuales , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iad o r será condición 
precisa depositar préviajnente en  la T eso rería  de R en
tas de la expresada provincia , como dependencia de 
la  Caja general de D epósitos, la  sum a de reales 
v ellón  en m etálico , la c u a l , concluido el acto del 
re m a te , se rá  devuelta á los in teresad o s, m enos la 
correspondiente al m ejor postor , que quedará en depó
sito para garantía del servicio a que se obliga hasta 
la  conclusión del contrato.

,4o . Las. proposiciones se harán  en pliegos c e r ra 
dos., y ,e n  ellas se fijará  la  cantidad por que el l ic ir  
tadpr se com prom ete á p restar el serv icio  de que se 
tra ta . E stas proposicipnes se p resen tarán  en  eL  acto 
dq la  su basta , acreditando al m ism o tiem po el depó
sito d e que habla la condición an terio r,.

1é. A cada proposición acom pañará en  distinto p lie
go , tam bién cerrador y  con el m ismo le m a , otra con la 
firm a y  dom icilio del prpponente.
. .  -J7, ta r a  extender la s  proposiciones se observará 
la  ,fórm ula s ig u ien te : ,r
' ' «Me ;obligo á desem peñar la ' conduocion del c o r r  
rqo U*e§ veces por sem ana desde Málaga á (tonda,; y 
vjeevqrsa e l ,precio do... rs . anuales,
J$ jo  las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por.SvAL».- . A . , - ¿

Toda proposición que po se h a lle  redactada en esr 
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
cond icionales;:.será desechaba. , :
. 1.8.- . A biertos los pliegos y  1c i dos p ú b licam en te , se 

extenderá e l  acta d el r e m a te , declara ndose este en fa
vor del m ejqr postor < < ?sifi-. perju ic iq  de la , aprobación 
su perior , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el 
expediente al G obierno.
; 19. Si d e-la  co irqw acion  .de las proposiciones r e 
su ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s, se abrirá  
en  el acto Hitó va lic itación  á la yoz por espacio-de m e
dia h o r a , pero solo entro los au tores de las propues
tas rq u e hu biesen  cau sado e} em pate .

-JJL  Hecha la 'ad jip licacíon  pa>v ia  su p eriorid ad , se 
Ólevará pi contrato ’á  escritu ra  .pública', siendo de 
¿uonta del iem afan ie  los gastos de e jla  y .d e una copia 
para J a  D irección general de Correos. ,

2 f  . E l misero peni atante quedará su jeto  ¿ lo que 
prev ien e el a r t  o ó d c í  Real decreto de 27. de F e b r e 
ro de J  852 si no cu m pliese las condiciones que deba 
Henar yparq el otorgam iento de la . e sc r itu ra , ó im p i- 
4 je^c qx& *y/sla tonga afecto en el.té rm in o , que se le 
s e ñ á i ó .  ' ■ ■ •

T;, J ía cC h lT u  de F eb rero  da 1 copie. ^  E l .D i-
r e ó tp r , ^ i ‘gol íznordí. 7.

Condicvdnes bajo las cuahs ha de- m earse á  pública subas- 
~ • ta kxmdtixtion del-correo diario de- ida y vuelta entre 
~ ¿ 'y'Miirmedro.

I a E l contratista  se obligará á conducir d iariam en
te J a  correspondencia y periódicos desde Zaragoza á

M u rv ie d ro ,y  v icev ersa , pasando por los pueblos de 
M u el, C ariñ ena, R eta sco n , L u ca , M onreal, V illa q u e - 
mada , T e r u e l , Venta de Faura , B arracas y  Segorbe*

2a La distancia que media en tre  ambos puntos ex
trem os de la línea se co rrerá  con arreglo al itin era 
rio que se acompaña, sin perju icio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por conside
rarlo  conveniente al servicio .

3a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiq u en  
d ebidam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta d e . . . .  rs . vn. por cada m e
dia h o ra , y  á la tercera  falta de esta especie podrá re s 
cind irse el co ntrato , abonando ademas dicho con tra
tista los p erju icios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
b erá  tener el contratista el núm ero de 22 caballerías 
m ayores situadas en los puntos s ig u ie n te s :

Número
do

caballerías,

H afagoza... . . . ------- .y...........................  1
M u ei . . . . . . . . . . . . J J    ............  2
Ca riñe n a . . . . . . . .    ...........................  2
R etascon.......................     2
L u ca   ................................ .. . .  2
M on real ......................  2

;• Viiíaquem ada    ............   2
T e r u e l . . . . .   ......................... 2
Venta de Faura. ............. . ............ 2
B a r r a c a s .................   2
S -g o rb e ...............................  2
M urviedro........................................ . .■*. 1

T ota l  .22

5? Será obligación del cen tra lista  co rrer los ex tra 
ordinarios del servicio que ocu rran  , cobrando su im 
porte ai precio establecido en el reglam ento de pos
tas v igente.

6a Contratado el servicio, no se podrá su barren d ar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del G obierno.

7 a Si por faltar el contratista á cu alquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen peí ju ic io s  á la 
Adm inistración , é s ta , para el resarcim iento  , podrá 
e je rc e r  su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la 
A dm inistración principal de Correos de Zaragoza.

9 ! El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , y cuyo dia se 
fijará al com unicar la aprobación su perior de la su 
basta.

10. T res m eses antes de finalizar dicho plazo avi 
sará el contratista  á la Adm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta ; pero si en esta época existie 
sen causas que impidiesen v e rifica rlo , el co ntratista  
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato fu e 
re  necesario aum entar ó d ism in u irla s  expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de d istan
c ia s , el G obierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá co n tes
t a r ,  dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el a v is o , si se conviene ó no á contin uar 
el serv icio  por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de las provincias de Zaragoza, T eru el y 
C aste llón , y por los dem as medios acostum brados, y 
tendrá lugar ante los G obernadores asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos p u n to s, el 
dia 23 de F ebrero  á la hora y  en el local que señale 
dicha Autoridad.

43. El tipo m áximo para el rem ate será la canti 
dad de 79,900 rs- vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en  las Tesorerías de R en 
tas de la expresadas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 6000 rs. vn. en 
m etálico , la c u a l, concluido el acto del re m a te , será 
devuelta á ios in teresad o s, m enos la correspondiente 
al m ejor postor, que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio  á que se obliga ‘ hasta la concíu 
skm del contrato.

45. /Las proposiciones sé h arán  en pliegos ce rra 
dos , y  en ellas se fijará la cantidad por que el lic i
tador se com prom ete á p restar el servicio  de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que h abla lá condición an terio r.

46. A cada proposición aóompañará en distinto 
pliego, tam bién Cerrado y  con el mismo Je m a , otra cop 
la fí rmn y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desdé Zaragoza á M o r v h d r o , y  v ice v e rs a , por
el precio d e  . . . .  rs. an u ales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
co n d icio n a les, será desechada.

4 8. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en 
favor del m ejor pastor, sin perju icio de ia aprobación 
su perior, p ara1 lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
su ltasen igualm ente beneficiosas dos ó /ras, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio d 
medía hora, pero solo en tre  los autores de las p ro
puestas que hubiesen causado el em pate.

20 . Hecha la «adjudicación por la superioridad, se 
e levará el contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y  do una copia 
para la D irección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará su jeto  á lo que 
previen e el art. 5? del Real decreto de 27 de F eb rero  
de 4852 si no cum pliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgam iento de la escritu ra, ó im pidiese 
que esta tenga efecto en e l térm ino que se le señale,

Madrid 6 dé F ebrero  de 4855. ^ 'E ^  copia, --" El Di
rec to r, Angel Iznardi.

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  C A N A L  D E  I S A B E L  I I .

E l  I l m o .  S r. Ingeniero D irector del canal de Isabel II ha rem itido el siguiente p arte :
Excjno. S r . : P a so • á manos de V. E . los adjuntos estados m arcados con jo s  núm eros del I.° a l  5 .° inclu sives, 

los que iríanifiestan el progreso de las obras y ta lle re s , la fuerza que se ha ocupado en los tra b a jo s , los gas
tos ocasionados por todos co n cep to s, y el resultado de los aforos practicados en el rio Lozoya en el mes 
de D iciem bre próximo pasado. ;

píos guarde á Y . É. m uohos años. T orrelaguna 16 de E n ero  de .1855.=» Excm o. Sr-. José G arcía O t e r o s  
Excm ó. Si\ Presidente del Consejo de A dm inistración.

Número 1,°

' CANAL DE ISA BEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.
v  /Zanja á cielo a b ie r to ................ ................. . .  165 m etros lineales.

iG ageros dobles. .................................................. -462
! B óveda.......... .................................. ................. . .  471

Canal c o r r i e n t e . . ( S o l e r a . . . . ................... .......................... 325

fIdem de solera.. .  . . .  . i .................... ............ 80
■f' 'T e rr a p lé n  de abrigo de b ó v ed a » .. . . . . .  1180

(197) y ara s lin ea les.
¡552)
(363) ■
(3891
(236)
'(9 6 )

(1411)

/ Taladro..................................................................... 343
\ S o le ra ........................................................................ 339

danal en  m ina............. , , ,  ( Gageros d ob les .................................................  349

(410)
(405) 
(406!
(406) 

(91)
J Bóveda......................................................................  349
v Enlucido de ca jero s y b ó v e d a .. .  >............  76

Obras varias......................... Registros...................................................... id. 5

En la presa del Lozoya se han ejecutado dos diques adyacentes ó la ladera del em balse.
En el depósito de recepción se constru yó la segunda escalinata para entrada del agua, un pozo de registro 

y  se continúa el m uro de recin to
De las canteras que se explotan para todas las obras de fábrica de la línea se han arrancado, desbastado y 

conducido 8,70 m étros cúbicos (403 pies cúbicos): de sillería  y labrado 39 m étros cúbicos (1,801 pies cúbicos.)
Acopiado 2,415 quintales m étricos de puzolana artificial ( 21 , 004  a rro b a s) y 515 quintales m étricos ( 4 4 7 5  

arrobas) de cal co m ú n , continuándose el de los demas m ateriales de ladrillo, arena & c. & c. que detalladam ente 
expresan las cu entas de gastos.

Torrelaguna 31 de D iciem bre de 1854.  =  G. Otero,

N ú m .  2 . °

CANAL DE ÍSABEL II.
T A L L E R E S  D EL P RESIDIO. MES DE D IC IE M B R E  DE 1854.

R e l a c i ó n  de los trabajas ejecutados en los mismos.
Totales.

1 Herramientas calzadas..................... ..................... ..
[ Herramientas aceradas........................... ............................................
1 Herramientas aguzadas. . ................................................................

594
1448
3240

] Pegonas de p a la ........................................  N u e v a s ......................
........................... 1 2

8

\ Azuohcs................................................ .. Nuevos......................
3 4 
1 2  

380 
8

, 3 
’ 3 50 

4(¡

1 Falcas de c an tera . ....................... .. N u e v a s ......................
i  Tornillos medianos...................................  N u e v o s ..............
1 Visagras.......................................................... N u e v a s ......................
1 Herraduras para las caballerí i s , . . . N u e v a s .....................
' Herramientas varias. . . . . . . . . . . . .  N u e v a s ......................

i Herramientas e n m a n g a d a s . ..............................................................
( P a r ih u e la s .....................................................  N u e v a s ......................
i Cubos.................................................. .. N u e v o s ......................

Carpintería.....................................  Carretones á la inglesa..........................  N u e v o s ......................
/R egles .............................................................. N u e v o s ......................

.............................. 1863
120

96
2

27

1 Pisones de manipostería ........................  N uevos ......................
f Tableros para carros . ................... ..  Nuevos . . . . . . . . .
\ Rodillos para la sillería.. ...................... Nuevos......................

2
44
11

€7 0

í Docenas de espuertas........... .. Nuevas ......................

( Madejas de tomiza y filete.................. .......................... . . . . .

172 
356 

1 40 5
Torrelaguna 31 de Diciembre de 1 8 5 4.— José García Otero.

N ú m .  3.®

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del núm ero de hombres, caballerías y carros que se han 
mismo en el mes de la fecha.

Por adminis
tración.

ocupado en las obras del

Por contrata. Total.

OwrnriM 1 Libres.................................................................  2390 200 i
! 4 0 41

482
233

(.peta!.us ......................................... (Confinados................................................................  1 /,Ü(
Caballerías.............................................................. 444
Carros. . ................................ ............................ ..  §38

Torrelaguna 31 de Diciembre de 1 8 54 .— G. Otero.

• - i
38

N ú m .  i . °

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
1* Q U IN C E N A .

Rs, vn. m rs,

2? Q UI N C EN A.

Rs. vn. mrs.
TQTALRS. 

Rs. vn. mrs.

mero 1 . . 1 0 * ............. ..
/ Sueldos de empleados s u b a l t e r n o s . . . ................ ..

\Castos  de representación de la D ir e c c ió n . . . . .
r . . . ___ , jConduocion de caudales, plata.................... ......... ....Una nu- Gastos g e -1 g ¡ en * ........................

b iGastos de escritorio . . .  • . . .  . . J ...................
/ Id. del depósito de planos (instrumentas y  demas
• accesorios del semestre último)..................................

/Guardas......................................
j  Canteros...........................................

. I Albañiles y  mamposteros................
> \ Carpinteros... .................. .. ....................

tórnales /Braceros...................................................
J o r n a l e s . . * * t Cabal Icr ías ................... .........................

/ j  Carros y carretas. ... . ......................
1 Recibidores de materiales................
f Capataces...................... .. ...................... •
\ Oficios varios..............................
/ Plana mayor..................... .....................
( C a p a ta c e s .............. . . . . . . . . .............

I  1 Plus en mano p ro p ia ........................
I n . . .  ] Caja do ahorros...................................
1  P res id io . . . .  /r- i i • « •1  { Fondo de vestuario ...........................
1  jSopa matutina................ ............... .
1' i  Alquileres y edificios. ... ...................
1  i Escolta ..............................................
1 (Gratificación, vino y c a r n e . . . . .  .
1 Conducción de p en a d o s , . . ...........

I ' i Piedra de mampostear.....................

Lista nú- j Gastos de\ y Y e s o . ......................... ................................
mero 3.° < obras . ..  (Materiales, . .  ( A g u a ..........................................................

1 jPuzolana artificial. ............................
i i  L ad ri l lo ...................................................

Madera......................................................
i Material de trasportes . . . . . . . . .
/ De movimiento de tierras..................

A j u s t e s  y  \ De mainpostería.............................. ..
destajos . . .  ( De edificios. . . . » ..................

I De sillería........................ ..
'D e  obras var ias............... ..

C on tra ta s . . .  De canal corriente.
■i'De h ie rro ................................................

Utiles- y h e r - ) De madera '. ...........................................
1 ramientas. . .  i  De e sp a r to ..............................................
\ * De metal.....................................
\ Indemnizaciones de te r r e n o s ................ .....................

Gastes sueltos . ................... .. ........................ .. ................

' ‘ ’

2 0 , 4 6 6 , . 2 2

20,500
4 .0 0 0

4 7 9 . . 3 ^  
1 ,040

1 8 4  '

2 ,3 7 8
7,932

2 4 ,0 2 9
1,080

85,858
725
1 1 0

6,200
8,928*'
1V67 4
2.0 46 

806
7 . 6 0 7 . . 3 3
5 . 9 9 6 . .  4
5 . 9 9 0 . .  4
3 . 5 8 9 . .  9

2 9 1 . . 4 7  
3 ,333 
4,110 
4 ,077 ‘ . 7 
4.194

1 8 ,0 5 3 .  .2o  
4 0 , 2 3 S . . 4 5  

1 , 8 9 9 .  .24  
472 
700 

4 7 ,955  . ; 16 
4 4 ,9 2 3 .  . 6

3 36 
248

4 9 , 0 6 3 .  . 2 6  
4 4 ,8 8 0 .  .1.7 

227,271 . .24 
2 ,800 
8 , 8 7 4 .  .1 6

4 8 6 
4 7 , 0 4 2 .  .24 
4 0 , 8 1 5 .  . 4

6,03 5 .  . 1 4  
1 , 9 2 t . . 8 

618 
9 ,4 5 4 .  ‘. 2 *  
4 ,190

•• 6 4 6 ,6 0 6 .  .23

RESUMEN.

Honorarios de Sres. ingenieros . ......................................................................... QA L £ A  99
Gastos generales............. ..................................... .............................................................

iV|*lvU , . 2 Z
9  K K <1 A QQ

/Jornales........ .............................  86,531
(P res id io ................................................  3 4 , 8 5 3 . .  6
1 Materiales...........................................  1 1 8 . 0 8 4 . .  10

Castos de obras. .. 3s y destajos..........................  2 8 4 ,0 1 2 .  . 20
\ Contratas.............................................  4 7 ,0 4 2 .  21
I Utiles v  herramientas..................  1 9 ,3 8 9 .  26
i T errenos......................... 9 , 4 5 4 . . 2 2
' Gastos sueltos. . . . . .....................  1 ,190

| 6 0 0 , 5 5 8 . . 3 2
i v /•-

T o t a l  g e n e r a l ................. 6 4 6 , 6 0 6 . . 2 3

Torrelaguna 91 de Diciembre de 1 8 5 4 , = G .  Otero.



Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

METROS CUBICOS 
DIAS. por segundo. REALES FONTANEROS.

5 2 ,043  54 ,625
40  2,017  53 ,806
4 5 4 ,879  50,1 1 5
20 4 ,936  51,630
25 4,803 48,1 02
80 4,793 47 ,822

Término m edio   4,91 3 54,04 6

Torrelaguna 81 de Diciembre de 4 8 5 4 . = G .  Otero.

L o q u e  por acuerdo del Consejóse anuncia al público para su inteligencia y fines oportunos.
Madrid 4 0 de Febrero de 1 8 5 3 .— EL Presidente,  Condo do Sástago.=  El Socretaiio, Frarmsoo Maitin y Serrano.
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3.* s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

TESORERIA CEN TRAL.

El m a r te s  4 3 del c o r r ie n te  se a b r e  el pago de la 
mensualidad de E n e ro  p e r ten ecien te  a las clases a c 
tivas y  pasivas que co b ran  por esta Tesorería .

Madrid 14 de F e b r e r o  de 1 8 5 5 ,= ^ Antonio de E c h e -  
ñique,

CORREOS.

El de Andalu cía de antes  de a y e r  ha llegado con  
un r e tra s o  de veinte  y c inco h o r a s ,  siendo la causa  e! 
p a l  estado de los c a m i n o s ,  fu er tes  tem po rales  y  h a 
b e r  estado detenido en la via férrea  desde las n u e v e  de  
ja noche en que llegó á T e m b le q u e ,  hasta las o n ce  <ie 
la m añana en  que lo ha verificado en e.'ta c orte .

El choq ue de unos w agones con  u n  tren  h a n  
sido U causa  que la via quede in tercep tada  por ah r u 
nas ho ras .

Los dem as co rreo s  , excepto  el de F r a n c ia  , si g u en  
llegando por la tarde por !o copioso y c en era i  ; ríS 
l luvias.

ADMINISTRACION P RINCIPAL
DK HACIENDA PU BLICA D;S LA PRO VINC IA DE MADRID.

Reñíale p a ra  el dia  4 4 de Mu zo p ró x im o  ven id ero , de 
doce á tina de su la rd e , en las casas consistoriales de  
esta (orle arde el Ju e z  de p rim era  instancia D. C ip ria 
no Dominfpiez y escribano m ayor d e  Bordas D. Manuel 
M oría de C árdenas.

TERUEL.

E N C O M I E N D A  D E  O A S T E M . O T E  , O R D E N  D E  S A N  H : A X ,

Un cam po regadío con inorér.is y árb oles  frutales  
sito en té rm in o  de G i n e b r o s a , partido de la Vega de 
C u n a » o ? ! , de 152 jo rn ales  de tie rra ' ,  mitad de s e g u n 
da ciase y h  otra  mitad de te rcera  , con fron tan te  con 
heredades de Ju-?n Bayod, m a y o r , rio y  cam ino  de las 
Lontiendas, en dirección a! pui-blo de Mas de las Matas. 
Está 3 n  en dado en 4 2 ,963 r  A , y  ven ce  su arrien do en  
30 de S et iem bre  próxim o venidero, lia sido tasado en 
3 05 ,0 0 0  rs. y  c< pita!izado m  50 O S00 , bajo c u y o  tipo 
■ce anuncia  la subasta en quiebra do I). Ramón Ciríaco  
la vez por  no haber  satisfecho Ja quinte parte  de ios 
4 0 2 ,3 0 0  re. en que se lo adjudico por la’ extinguida  
Dirección general,  de fincas cM E s ta co  en junta de 
ventas de 1? de Abril de 1349,

N o ta s .™ 4í Como do m ayor  cuantía  , su  r e l i ó t e  si
m ultáneo será  en esta  en pita! y  ía c o r t e : el pago del 
i ni por (o de dicha finca se verif icará  en tí tulos" da la 
Deuda couí-olidoda de! 3 por 100 por todo su valor  no-  
«piñal, ó su equ ivalente  en metálico al precio de c o 
tización que tenga el día del rem ate ,  según lo dispues
to en  la regla sétim a de la Real orden de 28 de Agosto 
de 1 8 5 2 ;  entregando la quinta parte  del r em ate  en el 
?cío  de la adjud icación ,  y  el resto  por octavas  parles  
en los üño'  s u c e s iv o s ,  según las órdenes vigen tes .

2* Serán admisibles las posturas que c u b r a n  la 
mitad de su capitalización ó sean 2 0 0 ,1 0 0  r s . , según  
asimismo lo dispone la regla prim era de la precitada  
Leal orden.

3? Ademas do los d erechos  que están asignados á 
los Ju eces  y  escribanos y  que deben abonar  los c o m 
p rad o res ,  e n t r e g a r á n  tam bién 4 rs. v a . , los cuales  
están destinados para a ten der  ai gasto de im presión de 
anuncios  como lo ordenó la extinguida Dirección ge
neral de. fincas del Estsdo en  23 de Agosto de 1848.

4? 1 últimamesitc,í,muirán presento los siigetos que
c o n c u r r a n  á la subasta á licitar á n o m b re  de otros,  
que han de declarar  en el acto  de  verificarse  el r e -  
m ate la persona á cu y o  ceden la f in ca ,  á fin de que  
en el caso de no ofrecer  garantías  se le puedan exigir  
las fianzas o p o r tu n a ? ,  com o está mandado en Real ó r 
den da 4 8 de O ctu b re  de 1848.

5? A la vez que en e¿,ta c o r ta  te n drá  efecto o tro  
rem ate  en la ciudad do T eru el .

Lo que se anu ncia  al público para que las p e r s o 
nas que q u ieran  in teresarse  en la adquisición da la 
finca expresada se p res en ten  á hacer  sus  proposicio
nes cu los puntos , dia y hora que se cita.

Mear id 7 de F ob rero  de 4 855.==»Luis Al varoz.

R EA L ACADEMIA DE CIENCIAS.

Premios.

En el c o n cu rso  abierto  por esta Academ ia y publi 
cado en  la Caceta del Gobierno del dia 4 de Abril tío 
4 853 p^ra p r e m ia r  en el de 4 8 5 i al a u to r  de la Me
moria que desem peñase satisfactoriamente á juic io  de 
la misma el tem s que s ig u e :  « E x a m in a r  el fenómeno  
>de la ferm entación  alcohólica del zumo de la u v a  , y 

«circu nstan cias  en que debe efe c tu a rse  para la m ejor  
«candad y m a y o r  co n -e rv a cio u  do los líquidos r e s u l 
t a n t e s ,  con p ar ticu lar  rqYicuacion á Esp aña»,  se p r e 
sentaron optando ó ehte premio n u e v e  M em orias ,  c u y o  
n ú m e r o , orden de presentación y lemas fueron publi
cados en la C a ed  a de 9 de Mayo de! mismo.

 ̂ Y habiendo procedido ja Academia al ex a m e n  y c a 
lificación de estas M e m o ria s , ha c r e í d o ,  después -de 
¡os estudios y discusiones detenidas que reclam a la 
c o m u r a  de ob ras  do esta c l a s e ,  que á pesar  de los 
laudables esfuerzos hechos por t u s  au to re s  y de la s ó 
lida instrucción que r ev elen  algunos da estos trabajos,  
ninguno ha llenado com p letam en te  el esencial prop ó
sito del program a , declarando por tanto que ninguna  
Memoria es m ereced o ra  d«d prem io ni del accessit, y 
habiendo en su consecuen cia  quemado en la misma  
sesión los pliegos qu e contenían, los n o m b res  de los 
b u ‘ores .

Lo que por acu erd o  do la Academ ia se publica  
para conocí míenlo de los i atorados.

Madrid 6 de E n ero  de 1855,  El S e cre ta r io  perp etu o  
Mariano Lo rente .

Netas. 4') Se r e cu e rd a  que el dia 1? de Mayo p r ó 
xim o c o n c lu y e  el té rm in o  para p r e s e n ta r  Memorias  
optando á los dos premio - de este  año de 1 8 5 5 .  c u yo s  
tem as son las s igu ientes:

Prem io ordin ario

Su poniendo situado un cu e r p o  sólido c u alq u iera  
en cquiiib io den tro  do una masa fluida, «es tablecer  
» las condiciones y c i r cu n s ta n cia s  n ecesarias  para que  
» pueda tom ar  un m ovim iento  determ in ado , sostenido  
» por la acción de un agen te  m ecánico  de los que el 
« h o m b r o  puede e m p lear  en sus i n d u s t r i a s , en los 
» dos casos siguientes  :

4.* «Cuando la masa fluida se  halle en equ l brío.  
2.° « Cuando esta misma masa tenga o tro  m oví—

« miento d ist in to ,  con el cual a r re b a te  y lleve c o n s i -  
» go al c u erp o .»

« Supuesta  a r b it ra r ia m e n te  la forma del sólido,  e s -  
» tablecidas hipotéticam ente  su forma y la de ios m e -  
» canism os de acción del agente adoptado para p r o d u -  
» c ir  el m ovim iento apMaculo , y  determ in adas  según  
» estos datos y las dem as c ircu n sta n cia s  in h e r e n te s  a l  
« problem a , las condiciones de volum en , pe o y modo  
» de o b ra r  las f u e r z a s ,  tanto ac tiv as  como pasivas,  q u e  
» deben to m ar  parte  en él , se es ta b le ce rá n  las e c u a -  
» clones  que hay an  de iigar e n t re  sí á todas estas  
» cantidades según las leyes de la. m ecán ica  , y  se des-  
b e n v o lv erán  y analizarán  hasta d e m o s tra r  con ellas 
» la posibilidad de aquel m ovim ien to  en el su p u esto  
» de ser  el a ire  atm osférico  el fluido de que sé t ra ta .»

R eprod uce  la Academia es te  t e m í , que fue ya p u 
blicado para el año de 1 8 5 2 ,  po rq u e  si bien no hubo  
lu gar  ei doñee* á la adjudicación del .p rem io ,  los t r a b a 
jos presentad os  con esto fm se (m orcaron bastan te  á la 
eohicdon rU ! prob-emn.

Premio extraordinario.

«D escribir  las rocas  de un a prov incia  de España y  
«la m arch a  p rog resiva  de su  d e sc o m p o sic ió n , d e te r 
m i n a n d o  las cau sas  que la p rod ucen , presentan do la 
«análisis cuan tita t iva  de la t i e r r a  vejetal  form ada de 
«sus d e t r i tu s ,  y  deduciendo de estos conocim ientos  y  
«demas c ir cu n stan cias  locales las aplicaciones á la agr i-  
«cu ltu ra  en g e n e r a l ,  y  con  especialidad al cult ivo  de 
«los árboles.»

Se e xcep tú a  de esta descripción la p rov incia  que  
form a el te r r i tor io  de A s tu r ia s ,  por h a b e r  sido ya p r e 
miada en  el año a n terio r .

Proponiéndose la Academ ia por medio de este  co n 
c u r so  co n trib u ir  á qu e  se form e un a  colección de 
descripciones científicas  de todas ó la m a y o r  p ar te  de  
las provincias  de E s p a ñ a ,  ha determ in ado r e p r o d u cir  
tam bién este  tema en lo sucesivo todas c u a n ta s  veces  
la sea posible.

2? La Academia ce leb ra  s u s  sesiones y  t iene su  s e 
cretaría  en la calle de A to c h a ,  edificio donde se halla 
el Ministerio de Fom en to.

INTENDENCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO

D E  C A S T IL L A  L A  N U E V A .

Don Valentín Ay 1 Ion y  Pu erta  , F a c to r  de provisio
nes que ha sido de Ocaña,  se p resen tará  en esta  I n te n 
dencia  para d a r  solución á los reparos  puestos en las 
cu e n ta s  que ha p resen tad o ,  ó n o m b ra r á  quien lo r e 
p resente ;  bien entendido que si no lo verif ica le parará  
e ‘ perjuicio que haya lu gar.

Madrid 4 0 de F e b r e r o  de 18 5 5 .— Paredes .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  11 ds Febrero de 4 855 .

Rs. vn.  Mrs.

H,m in gresad o  on a d e  d i a , depositados  
por 98<3 In d iv id u o s ,  de los cu ales  33
han sido n u e v o s  im ponentes   ................  5 8 ,2 5 5

La han d e v u e lto  á solicitud de 47 in te
resados ................. .................................................... .. 64 ,407..4 i

E ‘ .b recto r  de s e m a n a ,
Santa m arca .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Sí a b o  N a v arro  Z «mora.no, G o bernado r  de esta  
provincia de Toledo , que do ser  asi el escrib ano  de 
S, M. y del juzgado de Hacienda de la m ism a da fe.

Hago saber que habiéndose m andada por la E x c e 
lentísima Audiencia del te rr i tor io  proced er  á la for
m ación del expediente  y nu eva  subasta de la e s cr ib a 
nía n u m e r a r ia  de San Martin de Pusa , partido judicial  
de N av aherm osa  , retasada que ha sido en  4 5 0 0  rs .  vn , 
he aco rd ad o ,  en conformidad á lo prevenido en Real 
d ecreto  da 7 de Mayo de 4 852 , se haga, la doble s u 
basta  en esta ciudad* en mi a u d ie n c i a , y en el juzgado  
de N avaherm osa  el dia quinto  posterior  á los 30  del 
en que se haya  hecho la publicación en la Gaceta , de 
diez á doce de su mañana ; teniendo entendido los liei- 
tadores que no se adm itirá  postura que no llegua á 
los 45 0 0  rs.  de su retasa , y  que el re m a te  no tendrá  
efecto hasta que m erezca  aprob ación de la su p e rio 
ridad.

Toledo 27  de E n ero  de 1 8 5 5 .= »  Mateo N a v a rr o  Z a -  
rooní.no} = » P o r  mandado de S. S . , José María Gallego.

Don Mateo N av a rr o  Z u n o ran o ,  G obernador  de e.Ga 
provincia  de Toledo, que de s e r  asi el escrib ano de 
S. M. y del juzgado de Hacienda de la misma da fe.

Hago saber que habiéndose m andado por la E x 
celentís im a Audiencia del te r r i to r io  proced er  á la for
m ación del exped ien te  y n u e v a  sub asta  de la e scr ib a
nía n u m e r a r ia  do M enasalvas,  partido judicial de N a
vaherm osa  , retasada que ha sido en  4 6 ,0 0 0  rs .  vn .,  ho 
acordado, eií  conformidad á lo preven ido en Real d e 
c re to  de 7 de Mayo de 4 8 5 2 ,  se haga la doble sub asta  
en  esta  ciudad en mi a u d ie n cia ,  y  en el ju zgado de 
N av ah erm osa  el día quin to  posterior  á los 30 del en  
qua se hay a  hecho la publicación en  la G a ceta , de  
diez á doce de su m a ñ a n a ; teniendo entendido los In
c itadores que no se adm itirá  postura  q u e  no llegue á 
los 1 6 ,000  rs. de su retasa  , y  que el r e m a te  no ten drá  
efecto hasta que m erezc a  aprobación de la su p erio 
ridad.

Toledo 27  de E n e ro  de 1855 .=»  Mateo N a v a r r o  Z i -  
m o ra n o .— P o r m andado de S. S . , José  María Gallego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla v acan te  la S ecre tar ía  del A y u n tam ien to  
de Gangas de Tineo , dotada con 3300  rs.  annales.

Los "aspirantes  dirigirán sus  solici tudes, f ran cas  de 
p o r t e ,  al Presidente de dich* c o rp o rac ió n  m unicipal  
en el térm ino  de un m e s , contado desde el dia en que  
por p r im e ra  vez se in ser te  este  an u n cio  en  la Gaceta 
de Madrid , sujetánd ose  en  su caso á lo qu e  sob re  el 
particu lar  dispone el Real d ecre to  de 49 de O ctu b r e  
de 1853.

Oviedo F e b re r o  4? de 1 8 5 5 . = E .  G. L,  Ignacio Mén
dez de Vigo. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA,

A yu n tam ien to  de Aguilar  de Campeo , provincia  de 
P a l e n c i a . = S 8  halla vacante  la plaza de m édico ti tular  
de dicha villa. Su dotación anu al  consiste  en 6 0 0 0  rs.  
a n u a l e s ,  pagados por t r im e st re s  del fondo de propios.

Los aspirantes  á la citada plaza dirigirán sus  soli
c i tu d e s ,  f ran cas  de p o r t e , al Alcalde P resid en te  del 
A y u n ta m ie n to  do la m ism a.

A gu ilar  de Campoo E n ero  23 de 4 855 .“ El Alcaide,  
J u a n  N ep om u cen o Putañeo.

A y u n ta m ie n to  de O s o r n o .^ P r o v i n c ia  de Palencia .=»  
Se halla  v acan te  la S ecre tar ia  de A yu n tam ien to  de la 
villa de O sorno ,  su dotación anual consiste  en 1600  
r e a l e s ,  pagados por t r im e stre s  del fondo de propios.

Los asp iran tes  á d ic ln  plaza dirigirán sus so lic i tu 
d e s ,  f ran cas  de p o r te ,  a! Alcalde P residen te  de dicha  
villa antes  del dia 15 del m es de F e b r e r o  p r ó x im o ,  en  
q u e  se p rocederá  á su provisión en  aquella  persona  

. q u e  r e ú n a  las cualidades necesarias  p ara  su d e s e m -  
oeño.

Osorno 30 de E n e ro  de 1855 .  =  El Alcalde Psesi— 
d e n t e , Toriblo Gil.

A y u n ta m ie n to  de Yillodre. “  P ro v in c ia  de P a l e n -  
c i a . = S e  halla v a ca n te  la S ecretaría  de A yu n tam ien to  
de esta  villa ,  su dotación 330 rs.

Los qu e aspiren  á ob tenerla  dirigirán sus  solici tu
d es ,  f ran cas  de porte y  en form a , al Sr .  P r es id en te  de 
dicha corp oración  en  el té rm in o  de un m e s ,  á con tar  
desde la fecha de\ p resen te  anuncio .

Y illodre  2 2  de E n e ro  de 1 8 5 5 . = E 1  Alcalde,  F a c u n 
do Polo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D V a r a d a  necesaria la provis ión de la escribanía  
; n u m e r a r ia  de esta c iu d a d ,  v acan te  por fallecimiento

de D. F e d ro  F u e n t e s  y  S á n c h e z , se saca  á pública s u 
basta  en  ve n ta  vitalicia  bajo el tipo de 30 ,0 0 0  rs.  vn , ,  
en que ha sido tasada , y  pliego do condiciones que se  
halla de manifiesto en  la escrib anía  de R entas  de esta  
capital y  en el juzgado de pr im era  instancia  de la m is
m a ;  en  concepto  de que la subasta s erá  doble en el 
Gobierno de es ta  provincia  y en  el exp resad o  juzgado,  
¿  las doce de la m añ an a  del dia qu in to  posterior  á los 
30  en  qu e este  an u n cio  se in ser te  en  la Gaceta de Ma
drid.

Alicante  3 de F e b r e r o  de 1 8 5 5 .= D o m i u g o  Saavedra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

No habiendo aceptado D. Miguel N oguer  , vecino de  
San J u lián  del L l o r ,  las condiciones gen erales  de la 
ley  de m inería  vigente  qu e se le im pu sieron para te 
concesión de la m ina « F o r t u n a , »  sita en té rm in o  de  
San Martin de C o r o s ,  acordada por S. M. por Real <>r- 
den de 4 4 de O c tu b r e  ú l t im o ,  se publica en la Ga
ceta , en el fíoletin oficial del Ministerio de Fo m en to  y  
en  el de esta p r o v i n c i a , cum pliendo lo prevenido en  
el a r t .  68  de! reglam ento  del ram o.

G eron a  t% de E n e ro  de 4 8 5 5 .~ S a n t i a g o  Picó.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Declarada necesaria  por el Trib u n al  pleno de la 
Audiencia de este terri torio  la provisión de ía e scr ib a
nía n u m e r a r ia  de Rolglá y pueb-os anejos  de C orvera ,  
Cerd a ,  L l a n e r a ,  S a l le n ! ,  T o r r e l l a ,  T o n e  da Cerda y 
T o r r e n t ,  v acan te  por fallecim iento de D. Fran c isco  
Marques que la servia  , la cu  d ha sido tasada en 4 0 ,000  
rea les  vn. , he señalado para su r e m a te  el día quinto  
posterior  á los 30 de in ser tarse  el p resente  en la G a
ceta del Gobierno.

Valencia  20 de E n e r o  de 4 8 5 5 . = R a m o a  de K e y s e r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

El dia 26 de F e b r e r o  p r ó x i m o , á las doce de la m a
ñana , se  re m a ta r á  n u e v a m e n te  la c o n s tru cc ió n  de una  
caseta  para el serv ic io  del c u e r p o  de c a ra b in e ro s  en el 
m u elle  de este  p u e i t o ,  m ediante  á no h ab ers e  p r e 
sen ta do  l id iad ores  en la sub asta  que se ce leb ró  el 10 
de N o viem bre  último,

Tanto  el p resup uesto  y planos de dicha c a se ta ,co m o  
el pliego de condiciones,  se h al larán  de manifiesto des
de hoy en la S ecre tar ía  de este  G obierno , á donde p u e 
den acu d ir  para e n t e r a r s e  de su contenid o los q u e  
deseen in teresarse  en la subasta .

San tan der  25  de E n e ro  de 1 8 5 5 . = P ,  A. , F r a n c i  co  
Portilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

En  v i r tu d  de Real autorización  consiguien te  á s o 
licitud de! Sr.  D. Luis A Icón , Conde do Peña flor, se  
saca á pública subasta en ven ta  á censo  r e s e r v a t iv o  
30i- té rm in o  de 30  dias , la casa núrn. 1 0 ,  calle  de los
3 a ñ o s , p er ten ecien te  al patronato  fundado en esta  

ciudad por Miguel de B en avid es ,  señalando para  su  
rem ate  el dia 4.° de Marzo p róxim o ven id ero ,  c u y o  
acto  tendrá  efecto en el salón de audiencia  de esto  
gobierno de provincia  á las doce de la m añana.

Lo que se notorio  al público con  ei fin de que las  
personas que q u ieran  in te r e sa r s e  en la subasta p u e 
dan p r esen tarse  á h a ce r  proposiciones con  sujeccion  
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en  
la sección de patronato s.

Sevilla 29 de E n e r o  de 4 8 5 5 . = I g n a c i o  Vázquez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real órden de 22 del co r r ie n te  se ha servido
S. M. d ec larar  inadmisible la proposición h ech a  por ei 
re m a ta n te  del servicio  del c o r re o  diario e n t r e  B riv ies -  
ca y Bercedo para e n c a r g a r se  de é l ,  quedando por  

onsiguiente  sin efecto la sub asta  verif icada ,  y dispo
niendo se  proceda n u e v a m e n te  á c e le b r a r  otra  sin la 
m e n o r  dilación.

En su co n s e cu e n cia ,  se ha señalado para el n u ev o  
r e m a te  el dia 4 5 del próxim o m es de F e b re r o ,  á las d o 
ce  de la m a ñ a n a , en la S ecretaría  de este  G obierno  
de provincia ,  con sujeción  al pliego de condiciones que  
se halla de manifiesto en la m ism a. Lo que se hace sa
b e r  al público para conocim iento  y gobierno do los 
que deseen in te r e sa r s e  en  la licitación.

Burgos 31 de E n e ro  de 4855 .— E1 G o b ern ad o r  , An 
gel B arro eta .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Don Patricio de A zcárate ,  G o b ern ad o r  civil de esta  
provincia .

Hago s ab er  que ep v i r tu d  de Real órd en  de 24 do 
J u n io  próxim o p asad o ,  que fué com unicad a á este  G o 
biern o en 22 de E n e ro  por la E xce len tís im a  A u d ie n 
cia terri toria l  do ValladoU d; S. M. la Rein a se ha s e r 
vido disponer v u elv a  á su b a sta rs e  la escribanía n u 
m e ra r la  de P a ja re s  de los Oteros , partido judicial de  
Valencia de D. J u a n ,  bajo el tipo de 4 4 ,300 rs .  q u e  
fue la m a y o r  postura  que se hizo e n  ei rem.afe q u e  
para eMe m ismo oficio se verif icó el 13 de Agosto de
4 852 , c u y a  doble sub asta  te n drá  efecto á las doce del  
dia quinto posterior  á los 30  da la publicación de este  
an u n cio  en la Gaceta de M adrid ,  celeb rán d ose  en el 

:despacho del Gobierno de mi cargo y  en el Juzgado  
de p r im era  instancia  de dicho partido en los términos  
que p rev ien e  el Real d ecre to  de 7 de Mayo de 1852.

León 26 de E n e r o  d-c- 4 85 5 .« P a t r i c i o  de A zeárat* .

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.

Esta  Diputación ha señalado para las doce de la m a
ñana del dia 20 del inmediato m es de F e b r e r o , en  
doble y  s im ultánea subasta  an te  la misma y a n te  el 
A yu n ta m ie n to  constitucional de Valencia  de D. J u an ,  
el r e m a te  de dos c a s a s -m o l in o s ,  p e r te n e cie n te s  á los 
propios de aquella villa , con n u e v e  r u e d a s  y dos pes
qu eras  , y  con  agregación del te r re n o  titulado la isla, 
con pacto  de r e t r o  vendendo en el té rm in o  de dos años,  
y  b»jo el tipo de 1 25 ,000  rs .  en que se hallan por,tu - 
rados , y  sobre  c u y a  cantidad se ad m itirán  pu jas.

Leoñ 28 de E n e ro  de 4855.*=» Patricio de A zcára te ,  
P r e s i d e n t e — Por a cu e r d o  do la Diputación provincial ,  
Ju lián  García  R ivas ,  S ecretario .

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN.

D. Manuel Monedero , G obernador  civil  y  P res id en 
te  de la Kxcma.  Diputación provincial  de Jaén .

Hago saber  que por ac u erd o  de la m ism a Diputa
ción se  saca á sub asta  para su r e m i t e  las ob ras  de fá
br ica  n ecesarias  e n  la c a r r e t e r a  provincia ,  desde Ja é n  á  
G ranada por las v e n ta s  de P u e r to  López,  en  la travesía  
y  exten sión  desde esta  capital á la villa de Martas,  
presup uestadas  en  89 ,777  rs. 44 m i s . , .  señalándose  
para  el acto del r e m a te  el dia 28 del presen te  m e s  y  
hora de las doce de su m añ an a  en  la sala de sesiones  
de la Diputación, y  en c u y a  S ecre tar ía  se halla de m a 
nifiesto el pliego de condiciones y  presup uesto  de di
ch as  ob ras  para conocim iento  de los que se in teresa 
re n  en  la licitación.

Ja é n  4.° de F e b r e r o  de 1 8 5 5 .= = E l  P r e s id e n te ,  Ma
nuel Monedero.=>P.  A. D. L. D. P . ,  el S e c r e ta r io ,  Mar
tin VadiLlos.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
D F / L A  N A V A  D E L  R E Y  

Por el presente se c ita , llama y éniplató á cuan
tas personas se crean con derecho á tres ¿ (fiaresso 
b re  los cuales debió haberse edificado hace mucho 
tiempo , sitos en el casco de esta, póbjacion, e lu n b  en 
la acera sombría do la calle de l Pozó v ie jo , lindante 
con otro solar de D. Julián Descalzo y casa d¿ íu á h  
Manuel Alonso: el otro ren la calle de ..Golondrinas', 
acera solana, lindante con casas de Santlhgo García y 
Policarpo G arcía; y  el otro en la calleja de la Huerta, 
donde tienen salida las casas d¡Tla acera sombría de 
la calle de Medina, lindero con lagar de Roña-Manue
la  Rico y con dicha ca lle ja , para que por sí ó por m e
dio de apoderados légífimos- y coa exhibieiop, dp docu
mentos justificativos, se p reseu ter/qn te  est$ AypoteT 
miento á deducir su acoion y derecho dentro 
mino de 30 d ias, contados desde la insercioa de e$te 
anuncio en la Gaceta de M a d r id p u e s -  pasado dicho 
térm ino sin haberlo verificado se procederá á dar per4- 
miso para edificar en dichos solares por convenir asi 
al mejor aspecto y ornato público de esta v illa , y \es 
parará el perjuicio que haya lu g a r , según asi s$ ha 
acordado por este. A yuntamiento á im km cia do Supon 
Alonso Rodríguez, Gregorio Tejedor y D."Buenaven
tu ra  Duque , de esta vecindad.

Nava del Rey á 29 de Enero de 1855.^=El Presiden
te , Bonifacio G. dé Y itlaveo lo¿^G u m erendó  Burgos 
Secretario,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL* DE 3A‘RAGO. ;

Se halla vacante ía Secretaría de esta corporaoión^ 
por faliecimiento del que la desempañaba en pro pie— 
dad , con la dotación de 4100 rs . vn. anuales, p?gack>s: 
de los fondos mtmiciptfle* v lo que no lw fc-saber en, 
la Gaceta del Gobierno y Boltiin oficial do jar prcivinC-ia 
para que lo:; aspirantes fiuedañ presentar sus solicitu
des, francas de p o rte , dentro del térm ino de un mes 
en la Secretaría de esta Corporación.

Jarano 22 de Enero de 1855 —Salvador Torrps,

■— , j

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTMIGUÉL'

‘ d e  s a l i n a s ; . ■

D. Joaquin Diaz, Alcalde constitucional-de. este 
pueblo de Sao Miguel do Salinas, ; , :

Hago saber que por acuerdo del Ay^&iamjenjo 
tengo el honor de presidir se ha .declavtjdQ rvacanto la 
Secretaría dol mismo por venuncip del ,que la desem
peñaba, dotada en 1900,rs. vn., pegados dé lq$, fondos, 
comunes. : ; r

Lo que se anuncia al público para que los aspiran
tes á dicha vacante dirijan á esta alcaldía sus solici
tu d es , francas de p o rte ;d en tro * d e  30 dias, á contar 
desde el en que se anuncie qn losMoldines oficiales de 
esta provincia y  ch la Gaccia'dv Madrid.

San Miguel de Salinas 22 de Rnepo de í&55f=^r Joa
quín D iaz.=Por su maiuladq , Olegaria López j.Secre-r 
tario interino. , . t. , , V  . r

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCION A U :

En cabildo de ayer ha acordad» el*Exc<«oí A yun
tamiento suspender por- ahorá la subasta y rem ate de 
las casillas do pescadería ^ '‘terrenos que se-hallan 
enclavadas, que debía tener efecto e l 31 del cor ríen te; 
lo que se anuncia para conocimiento duh público. * 

Málaga 25 de Enero de -4853;¿±» Andrea YileHes<=^ 
P, A. D. E. A. C., José Ponce. ‘ " q

Don Juan  eóse ElizaWc, d/?ptpr Y ci
rugía y Alcalde segünaó rhtertao éonstiÚTdonM de es
ta ciudad &c. , . , ? ;. ;;

En v irtud  del p re s ó te ,  y cejn arpéglb 'a íá.Eeaj pro
visión de 20 de. Octubre de F $ 8  , cito ./  jj^ina,y Rem
plazo á los (jue'fU^rÓjSt li .íp ^ a  UdfSán:
Rafael dé'esta ciudad,rbum.. %X* Pára/.¿ju£; e n 't í  térm ino 
dé cuatro mes^s? cohtadó$ aésae }a,Púb'fríaCfópJaeVeste 

dicto en la Gacetddeí Góbiér n o , com páré^¿a¿ ejj/ójsr 
a Alcaldía de .mnqargo á p r^d ag ir.Jp s^m o ó  5 ^ agiié- 
!ás y á obligarse AirOédmt?ar: eqt é t fa  uti ¿pW siguiente; 

*ij< j.ei concep toqué  de Uo ejécútaFlo5 W p a r a r a  el 
perjuicio que haya'fil^ár y  se.pfbbéqéTá'a la co ^ ti-, 
nugfcion d e l .expediente: séguñ. ájsppñetf la s , e! 
instrucciones d e . la ra a ten ^ R .^ 'tó fa  .cpifóidi^ientd>!d¿ 
los interesados se n j á . ' l é l R  ‘ , ’ : */;

Cádiz 22, de E a e rC d 'd U i^  de ÉÚizaiílé. ’

D. Lorenzo M anzano, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  p a fM d o d eE scafó tía /o -*

Hago saber que hallándose vacapte un oficiQ de 
P rocurador del num éro dé esté Juzgado , y aébietido 
proveerse en.per$on^ que reúna los requisitos ttc.cé- : 
sario’s , he acordado**se* ‘anqbcie páraí t qdé' io«¡ ^ i e i se 
consideren adornad#* <fé ellos'^reseqtféq én é^lé jtrz^ 
gado su s solicitudes dentro/ del ;téfmificí, de Bérdias:;! 
contados desde la inserción de ééte anuncio, ’a c ó íh p ^  ' 
ñarido á ellas JoS dócumentp^;"}pstificali<ros ap 
titud  legal , previqiéndose qurd̂  ̂pasado'dicho/tértóliló/! 
se  procederá á form ar’ ^  rérriitír á !a • Exorna;‘A ndién- 
cia dél. territorio  la ;ttírnt| p rev en id ^ ' p a la r q iie ^ n 1 su1 
vista designe qüien háyá de serv ir él citadqéfiOroj’bajó : 
las fianzas y  demas que e s tim é ;. :-i:; 'y  : t;v/: 'J •

Dado en Escalona á 3:4d E ébiero  de ;l8■55.-= îLofién-, 
zo M anzano.=P#r su mándhrfo/, E raíi’o ^ ó ;G H n d é  de:’ 
la  Puente, / "/•'■' , ‘‘ r’

JUZGADO 1)E PRIMERA INSTANCIA DE SACEDON.

En el juzgado de primeva instancia de Sacedon, de 
entrada ep la* proAfinjc îq;d,e, G ua^-l^jara , jsq JjaUa va
cante una de las plazas de' atgurcil.

Los aspirantes presqqtaráxp su. soficilu4 documen
tada en la Sócrejt^r ía ^Ly dicliOrjuzgado en eR térniiiio, 
'e  40 días , siguientes a) de iadnserciqn do este ;en  ^  
aceta oficial del G obiornq,, debiendo aciedhar. 
j  años de edad y  Imana cqnducta,4 ?4yixij¿ndo'.qii¿. 

serán  preferido^ los. ^argentas y cabos y soldad^;í¡|.q^' 
liayan servido con buena n'jta,, y que,. £4é; ^«spirant^, 
han de saber Iqer y  esevibir,,,, y w .. // ..  .

 
SUPERINTENDENCIA DE LAS. MINAS DE ALMADEN

-• , •’ V . - r :  •••••. ' i
Y  A L M A D E N F 3 0 S .

El dia 10 de Febrero próximo, y hora de las diez 
de su mañana, sé siibástafá eiiqestajSi/[iiffi}inftandencia, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma, el íáimintslro d'e doda ja obra 
de esparto que se considero neeesajió en ias hiinasd^i 
Almadén durante el:corriente año, bajo -ei.Upo ínáxi- 
mo de 6 rs. por cada docena*do aogas gordas, 4 
tes por cada id. delgadas; Ll rs.ponocada* cj»tfíro> y¿ 
42,920 rs. por el ¿unfiftistro db soloras ô$eir<ts oti 
rdríes que se reclaínen ab^sontista élrematauQr. ;x> v 

Eñ el irrismo dra 40 deiFéLTerb, y horh de^iO itaé; 
de su mañana ,so  su bastará 
con sujeción’ al pliego de: condioioirífe queb tanibiou. 
halla de manificsto^eti la mrsmali, 'el snunioistr^de 
el carbón de bfezo.qpe se'Consáderebnecefl«idp¡ 
talleres de ‘ las hérrerias de; estas minas; .de, s 
Al^adenejos durante el corriente r.ño,;bajo él liyo má^ 
x1rno de;7x2 iñrs. por faiñ'egíi.'-.-h

En igual dia y  horá dé ihs'doée . d e - ^ e  
subastará en esta Sup»srint^ndencia, con eujUMeYiial

pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la ¡ 
misma, ¿$\ servicio de conducción de minerales, zafras, 
útílés y  éfeétos en el dopartám ento de A lm adén, bajo 
él precíó de 4 9 ibrs. po rcada peso d e  20 arrobas que 
se conduzca por la superficie de estas minas á una 
distancia dé 846 varas.

En el réféfldo dia 40/ y hora de la una de !a tarde, 
se subastará en.está dependencia, con sujeción al plie- 
gó dé condiciones que sé halla de manifiesto en la 
m ism a, el servicio de extracción de m inerales, zafras 
y  detóás, é introducción' de m ateria les, útileá y efec
tos éñ larsm itiás de Almadén, bajo los precios dé 406 
maravedís por ,1a extracción de cada pe¿ó de 20 a r
robas, 6 7 'mrs. por lá conducción de cada peso igual, 
32 rs. diarios por la introducción del agua pótable á 
los ttafeajád’ores y  41 por cada vara cúbica de mam
p o ste ra  que resitlle construida/con materiales in tro - 
ducidosrpor el contratista. :•

Lo que se anuncia en la Gacela do Madrid y Rolá- 
liñ ójficidl de ésta provincia para que llegue á noticia 
de las personas qüe quieran interesarse en dichos re 
mates. .

Almadén 20 de Enero de 4 855.—Ei Superin tenden
te.—?. A , José María Ornáis,

TALLERES DE INGENIEROS EN GUADALAJARA.

Debiendo celebrarse exámenes en 15 de Febrero 
próximo para proveer dos piazas de Maestros de se*- 
gunda clase que sé hallan vacantes en los talleres de 
Ingenieros en Guadalajar3 , á las cuales está asignado 
el sueldo m ensual de 300 r s . , siendo una de ellas se 
ñalada para el oficio de carpintero y la otra para el d , 
p in to r; se anuncia al público rara que los individuos 
que deseen optar á alguna-de dichas plazas, dirijan su 
solicitud al E. S. Ingeniero general por conducto del 
Comandante de ingenieros d eeú a  provincia. Ea la ofi 
cina de esta Comandancia se hallarán los reglamentos 
del servicio que deben p restar dichos maestros , y do- 
maS'pircunstaneins de que gusten enterarse les p re - 
ténníenfes.

Guedaíejara 28 de En oro de 4 85’L ^Joaqu in  F erro r.

4 .* SECCION. - P ROVIDENCIAS JU D IC IA L E S .

Tribunal do Cuentas del reino.—Por el presente y 
en v irtud  de disposición del Exorno. Sr. Ministro de la 
sección sexta de este Tribunal se cita , llama y em pla
za á D. Manuel N ido y Castillo, ó sus herederos, para 
que eh el térm ino de 45‘dias . que’ empezarán á cor
re r á los 4 0 después de publicado este anuncio , se 
presenten éñ éste Tribunal por sí ó por medio de apo
derado á rfeco^er para contestar., epatro pliegos de re 
paros ocurridos en’'.la;s cuentas de tabacos1, s a l , p$pel 
sellado y penas de Cámara dé la Admiúistrácion de 
Rentas Estancadas de la provincia dé A licante, corres- 
poúdienfes derde 4 5 de Óatiembre de 1^22, hasta fin 
Mav’ó dé 4823 (parto del torcer año económico ), re n 
didas pbKjel mismo Nieto; teniendo entendido qué 
pasador él plazo 'qué se Señala sin haberlo préserítadó,

; les pardrá el perjuicio que haya lugar. ’
i '/Madrid 6 de Febrclro de 4 Secrétario géne-
| r ^ í ^ P .  I . , í’edro Uisllórs. ; ;

-■■■ i ■ r ' r h u . h . ; ■ , i •• '•   - .

Tribiinal de com efcio;^E n virtud  de lo mandado en 
providencia asesorada del mismo, v en atención á nó 
haberse podido celebrar la jun ta  ele acreedores á la 
quúibrai de -D. Agustin Orlá , del comercio qué fue de 
esta co rté , por falta*hle con cu rren tes , se ha vuelto á 
señalar para que tenga efecto el dia 2G del corriente y 
hora de Jas doce de su mañana en la sala de audien- 
Qi*s del pifapo tr ib u n a l, plazuela de la Leña , número

, fpíSd. pr4«c£paL V)(. r ^
Lq:que hace saber, á cuantos sean tales acreedo

res para  que •sei sir.Y&n:«an cu rrir el dia; y hora seña
ladas, p o r apoderados^qué legalmeri-r
te les-r rep r^en ten q .p rev en id o s  q u e  esta vez no 
tiene losjar por. falta ! de aetbtencia de los .acreedores* 
efitribunal seereserva  Jadpptar das. providencias que 
(tfeftqpontunas papa/evitar* todo ' éníorpecimkntO: én la 
marcha d é  esfejrOicio.;um versal: ,l . - f ; i, ; i ' s .
Ob < •  í í?\ v; .*íO /  •?• .* "f.  :* . ; . fív
7?—rA  T»T:' •’ > 1. ----- f ■

' ‘D R ft^ ú eñ eg tld ó G o 'rm /d w  éh jürtópnídénciá, 
abogado  ̂ dé los T í ib\ii\ál:éS’̂ jhacróprél'é  ̂ y Juez esnéciaf 
dé flad feS a  f e  lh ‘‘pp^lric&^de'ftíiesca. '  . 1
* Ebr* élrpr^sbnte;8dié¿o?C cito /  llamo y emplázp 4 

Frariclsca Lávilla y ‘Mur‘, ‘naturál vecina de Siú, 
par^ que en el térm ino de 30 d ia s , A cpntar desde el 
eu qde/tengá lugar1̂̂ su inserción etí la Gaceta de Ma- 
dridf, CófrípaVezóa en este juzgadó especia( á evacuar 
el traslado que de la acusación Jiscal se le confiere 
en proveído de 19 de Octubre ú itim o, en causa que 
se cootkiúi^^ren e q n tr^ /d é  l á m ism a,:sobté Im rto de 
agua salada de, una de las minas de dicho pueblo del 
Siú’f 'Mjéf apéfcibim iehíó de que* trascurrido dicho te r
mino sin ¡hábérlo verificado , será declarada rebelde y :

! cémptíciíiís, y  sé dará por decaidnel tráslado en su au - 
setícía y rebeldtó RcontrnUanáo su curso  el proceso,'
|entendíéúdose aquel edii los estrados: del t r ib u n a l , y 
parándólé él perjuicio cobsiguTente. * •

Dado en Tlueiíca'á 31 de Enefo de 4855.=*=»D0ctor 
B erñiénfegildo^orria .^Pór mandado de S .’S , , Mártin 
Arnisser, , r , .. '

---------------------------------------------      1_______ L_

D. Ramón de Scndra de ía Cuesta, Secretario lio - 
norariq  de S./ M.^. Abogado dé los ilustre.s colegio^.de 
Granada y Almería , Juez de prim era instancia de este 
partido

*, Por el pfespute prim ero y .últim o edjctp cito, lla 
mo. y,em plazo á Juan  Rosales* ¿hijo de Antonio , ve
cino. de Priego,..y á Fernando Arce cuya vecindad se 
ignora, para qqe en el térm ino de 30 d ias , á contar 
d^gdeJa ijíríeréipn deii p resen te  en.la Gacela do Madrjd 
y Boletines oficiales de esta provincia y fv de C ó rdo^ ,' 
comparezcan cu ,qste Juzgado á, p re s tir  d^cíaraciou 
en cau^a criminal que se sigue sobre excesos eom e^1 
tidos por ei ex-a!caide de estas cárceles D. Francisco 
R odríguez, ó manifiesten el punto de su residencia, 
á J in  de libra^ el oportuno exhorto. . .

Dado ¿n éáucin  á 27 d e E p e rq d é  T85.5.=^Rámón de 
^ .n^á,^T Pó): matidadq d é  S;;S: ,.Teodoro de Maljna. Jr

. . j ;  . • I , ; R ' /  " ,  '.

E n  c u m p lim ie n to  á  lo mandado por S . E . , la  R eal 
Sála ségéndu de é sta rAudiencia T errito ria l, cón Real 
mito ded8  de estemos* preferido en méritos de pleito 
que sofiré pacfó'tíe c a lid a d e s  pende en Lr misma, o» 
grado de apelación, en tre  partes, de la Reverenda co
munidad de Presbíteros de la ciudad: de Mataró, Gínes 
Catalá y otros contra los Albacuas dé D. Gaspar Por
tel Is, se cita y emplaza á Antonia Vidal para que den
tro el término de nueve días comparezca á deducir su 
dereé.hp e*i mérUps ue dicho ploito; b^jo apercibímier.- 
tp  ejé lo qita.oñ.derecho h/ya lugar. '

Se expide á instáix ia i|o D. José. Grasés y Árbó, 
procurador de Gipes CataaJ en Raróéloná ár 23 de ¿ í -  
cifcmbre- de RHúiQn Pasqué?.

- &i(;Ar)tóáioiGbdinéz y* Zenv Cviballero-de la Real y 
distinguida órdon de Cáríos Í I l , do la ínclita y milita?, 
de San Juan de Jerusalen , Auditor honorario de ma
rina , socio corres pon saT(ToTñToófi ó m i ca de Amigos del 
pais d e }¡fi F rq p t^ a  ,y. Ju /z  ^e, ppjmera J n s -
tancfa del distrito dé San Anfóñib dé ésta ciúdá¡L‘ ‘
, :P^r ei preseuto m i.úpjco edicto , c jto , llamo y em - 

i  tod?f las personas que se creón con derecho á

reclam ar el im porte de las obligaciones hipotecarias 
que se expresarán , con que está afecta la casa n ú 
mero 408 , calle del Marzal , de esta p laza , para que 
dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se pre
senten por sí ó por apoderados legítimos, y con los do
cumentos fehacientes que acrediten estar in te rrum p i
da la prescripción de dichas hipotecas e n a s te  Juzgado 
y por ante ei infrascripto escribano público, á dedu
cir el derecho de que se crean-asistidos; bajo aperci
bimiento de que pasado que sea dicho término se 
procederá sin mas llamarles ni c ita rles, á la cance
lación de las hipotecas referidas, á saber: p rim era , la 
constituida por D. Pedro Sánchez, Manuel Berual en 
26 de Junio de 4 802 , ant9 D. Fernando de la Parra* 
escribano que fué de este núm ero , en favor de D. Pe
dro L*>c?-sa , por 27,4 05 rs. vn:: segunda, la otorgada por 
el citado D. Pedro S ánchez, Manuel. Berual en 4? 
de Agosto de 4 807 ante D. Alejandro de la Parra, ra ti
ficando la anterior y confesando deber al citado Lacasa 
29,978 rs. vn ; y tercera, la que Doña Marta Josefa Fran
co , en unión de su e-poso D. Diego María Caun , im
pusieron por escritura de 6 de Mayo de 1813 ante el 
escribano Real D. Vicente Rodrigue/ M oran, en el r e 
gistro de D. Pedro de Montes, por 86,7:6 rs. de plata, 
de á 16 cuartos cada uno, en favor de D. R fa: l Mere lo 
y Reinaldos.

Cádiz 26 de Enero 1835. — Godinez. Servando 
A w o .

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de 
S. M., Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de la ciudad do Zaragoza y su partido.

Por el presente se cita á Francisca Yalien, vecina 
de esta capital, para que en el término de ocho dias 
comparezca en mi juzgado á ser notificada y empla* 
zada del traslado que se le ha conferido; bajo rperc i
bí) n tanto que de no verificarlo la parará el p e rju d i
que haya lugar en deíecho. Pues asi lo tengo acorda
do en ‘ el pleito do menor cuan tía , instado por Juan 
Uilanas y Melchora Careta, cónyuges, y Andrea Ur ba  ̂
no , viuda de Clemente A rboledas, sus convecino.' 
sobre pago de maravedís.

Dado en Zaragoza á 28 de Junio de 4S5í. Isidro Gó
mez. Por mandado de S. S., Francisco Campillo.

Alcaldía constitucional.— Juzgado del Prado. — De 
.orden deí Sr. D. Luis de Entram basaguas, Alcalde 
constitucional de esta H. villa , se cita á D. Ramón C ru
zado de Lara, de. esta vecindad, cuyo paradero so ig
nora , para que por sí ó por mrdlo de apoderado com
parezca en su audiencia, plaza dé la  Constitución n ú -  

im ero 7 , pho principal, el dia 43 del corriente á las 
doce de su mañana á celebrar juicio de conciliación 
con el procurador D. Pedro Elvira López, en rep re
sentación de D. Felipe L -sIgarens del comercio do Bru
selas , sobre pago de 15,229 rs.

Én v irtud  de providencia del Sr. D. Gervasio U c t-  
Iay ,;Ju e^  de prim era instancia del distrito del Prado 
d;e esta corte, por ausencia de su compañero el de 
Lavapies, refrenchda d¿l licenciado D. Mariano F e r-  
nandc'á G arcía, escribano habilitado del número de la 

i misma, se c ita , llama y emplaza por te icera  vez y 
térm ino de 4 0 dias á todos los que se crean con dere
cho á Ios-bienes quedados por fallecimiento de D. Pe
dro y D. Luis Recira y Abren , para que dentro de él 
se presenten á deducir el derecho que á los mismos 
puedan tener ; apercibidos que de no verificarlo les 

; parará el perjuicio que haya lugar.

; Alcaldía constitucional. =.Iuzgado del Prado.-=>De 
orden del Sr. D. Luis Entram basaguas, Alcalde cons
titucional de esta heroica v illa , so cita á D. Ramón 

; cruzado do L a ra , de ^sta vecindad , cuyo paradero sé 
ignora, para que por sí ó por medio de ápoderado 
comparezca én su audiencia plaza de la Constitución, 

j núm. 7 , piso p rin c ip a l, el dia 13 del corriente, á las 
dooe de su m añana, á celebrar juicio do conciliación 
con el procurador D. Pedro Elvira López eri re p re -  

í sentado» de D. Santiago V e rra y t, del comercio de 
■ B ruselas, sobre pago de 21,435 rs. *
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 15 DE FEBRERO.

.Siendo do sum a im portanc ia  e l  q u e ,  no solo en 
n ues t ro  p a is ,  sino tam bién  e n  los ex tran g e ro s ,  se 
conozca en . to d a  su e x a c t i tu d  y ex tens ión  el no- 

| table d iscurso  p ro n u n c ia d o  por  el Sr. Ministro  de 
E s tad o  respecto de los E s tado s -U n ido s ,  en la se
sión ce leb rada  e l  s á b a d o ’p o r  las Córtes e o n s t í tu -  

\ ven tas ,  creemos de nues t ro  d e b e r  publicar lo  en 
; seguida  , tornándolo l i te ra lm en te  del Diario de las 

sesiones.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro dé Estado : El Sr. Di
putarlo que ha dirigido una pregunta al Gobierno, ha 
éfúpezado por hacerse cargo de las razones que ej Go
bierno ti-ne para negarse á traer aquí documentos per
tenecientes á relaciones que están pendientes: y efec
tivamente , S, S. én esto nó ha hecho mas quo adivinar*

lo ^ u e  el Gobierno tiene que d e c ir ; pero en lugar de 
s e n t ir , mo alegro yo, en nom bre del G obierno, que le 
proporcione la ocasión de dar aquí algunas explicacio
nes en los límites en que puede d a rla s , que satisfagan 
la opinión pública aquí y  pn los Estados-Unidos.

Empezaré por decir qúe el Gobierno de S. M. y el 
Ministro que dirige por ahora la política exterior , no 
ha hecho ninguna especie de desaire al Ministro de los 
Estados-Unidos: la urbanidad le impediría hacerlo á 
cualquier q>ersona; su debar le impone la necesidad de 
guardarse bien de desairar ni de faltar en nada á los 
Representantes de los países extrangeros.

•No sé yo lo que pueden decir las publicaciones de 
la prensa á que S. S. ha-a lud ido ; no tengo tiempo 
para verlas; no voy á tomar en ellas las informacio
nes que me han de dirigir en mi conducta como Mi
nistro. No es esto d-:cir qdé las desprecie; cuando sean 
importauXes .procuio que se me digan y que me sir
van también de gobierno. Supongo que cuando son 
individuos de esta Cámara los que han tomado parte  
en la publicación, no habrá nada que nos^a  conve
niente. Por si éso pudiera aludir 'á algunas co»versa
ciones quo varios individuos de esta Cámara han te
nido conmista respecto á ta cuestión á^quQ ,sa;3lude, 
yo puedo d cir que no vma en esos señcuiet siik&m u
cho patriotism o, mo ho ti >'0 de evitar complicacio- 
h*s, fundártao^e en que ta l vez Una-cuestton~dtí~£ita: 
qneta ped in h n o nos cou id eaciones. Yo procuré 
tr-mquiita;o su pU* i Mismo, y estos señores y yo q u e  
riamos m utuamente s^tisfecTias los Uinós de los otro?. 

Por lo dotaos debo decir que el Gobierno de los 
Fstados-U üidos, en 15 ( me parece) do Enero último* 
determinó reemplazar al Ministro que le representaba 
en esta corte. Cuando llegó á Madrid la noticia, esc 
Ministro hfcbia salido ya de esta residencia; pero el Go
bierno de S. M. ha sabido, por un medio enteram ente 
regu lar, los término» rn  que el de los Estados-Unidos 
le anunciaba e.-ta resolución, términos que co rres- 

\ pomtan porfeeh im mccnle" á las relaciones do paz, de 
| amistad y do b u -ra  .inteligencia que unen á los dos 

Gobierno?. ^
En e.Jas cheuhátaíicias, señores* el Gobierno de

S. M., que á la vista da todo el mundo puedo obrar ya 
con una perfecta espontaneidad de movimiento pro
pio, después de haber tenido esta noticia, ha dado 
orden para que so sujetan á un nuevo estudio todas las 
cuestiones pendientes con los E stados-U nidos, y Ra 
dado por principal in. truccion que en esto estudio no 
se busquen argum entos para rcchjizar las pretensio
nes do los Estado.--Unidos; que esto estudio se haga 

[ con la única idea do* oncontar lo quo es justo  para 
otorgarlo , y otorfvulo espontáneam ente, librem ente 
como corre-pondo al puob!o que dirige el Gobierno/

Está pues resucitó por sí, por movimiento propio, 
á otorgar todo lo que.sea justo y á otorgarlo sin pi:%- 
sion. Éí Gobierno está también muy confiado de hallar 
estos mismds sentimientos de parto del Gobierno Se 
los Estados-Unido?. Su Pre-idente la ha anunciado 
así á la Cámara do R eprosentnntes diciendo que su fhi 
no e so tro  quo la justicia. Futamos pues peífectam ed- 
te acordes, y cua?.dq estamos acordes, y cuando es 

 ̂ indudable que habrá; ta misma sinceridad de am bís 
f  partes, e! Gobierno íbriga una grande esperanza Se 

llegar á una solución enteram ente pacífica. Porque, 
señores, para estos negocios y para todos los demás 

[ que pueden ocurrir, yo diré francamente á las Córf&s, 
diré aquí para el pais y la F.uropa, qué m ientras ten
ga yo la honra de dirigir Ja política e x te r io r, mi regfci 
en todo será la del buati sentido, la de la justicia: 

I* quien debe ceder es ei que no tiene razón.
Cuando yo me persuado de que en una cuestiem 

mi país no tiene rozon, yo creo que no le deShcmroini 
falto á ' Su dignid ad diciendo 'que ' oedo; qrr-esto hay 

Ir fortaleza, no hay debilidad : este es ehm oao/dd m aú- 
h tener las  buenas relaciones , y este es tam bién ibl gr¿p 
l título' pasa ex igir  que los demás Gobiernos séáit justas 
■ con nosotros.

Abrigo pues !a esperanza d é  que hem os;da  llegar 
á una solución pacífica; la tango m ayor, cuanto que 

‘ es m uy hidalgo el pu.-.blo americano.,. &L verdadero 
t  pueblo am ericano; y dos pueblos tan nobles, dóspúe- 
t  blos tan grandes tienen mil títulos , mil motivos á e  

simpatías recíprocas. p
Con esto, si ñores, es de esperar que alejadas de los 

dos Gobiernos todas las influencias apasionadas qüe 
t  puedea,dar á esas relaciones internacionales una te n -  
|  sion que lá¿' daña grandem ente, han de desaparecer, 
L como el bien de ambos países lo necesita , todos los 
f  motivos de d u d a , de soq3?cha y de prevención. Creo 

que con esto.quedará satisfecho el Sr. Diputado.

Algunos p e r iód ico s : de es ta  cap ita l  h a n  d i r i 
gido g raves  cargos» al 'Gobierno suponiendo  que  

; ha  a l te rado  la fórmula de la sanción  Régia.
E s ta  im pu tac ión  es-de todo p u n to  in fu n d a d a :  

la frase «Publíquesé  como ley» ha sido la fó rm u 
la em pleada  p a ra  sanc ionar  las disposiciones le
g is la t iv a s ,  asi en la  época de 1837 á 1845 ,  como 
en la de 1845 á 4 854.

• A N U N C IO S .

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Esta compañía celebrará jun ta  general el dia 45 

dol presente mes de Febrero de 1855, en la calle de 
Alcalá , núm. 55 , ruarlo  principal , á las dos en punto 
de su tarde.

Se ruega á los Sres. accionistas que tuviesen satis
fecho el.te rcer niazo de sus respectivas acciones su 
puntual asistencia , y que traigan consigo el extracto 
ó extractos de acciones p^ra poderlos exhibir y tomar 
parte en ia referida jun ta . 3

EMPRESA DEL FERRO -CARRIL DE ISABEL II.
D E  S A N T A N D E R  A A L A R  D E L  R E Y .

Con motivo de nodiaber concunido á la jun ta  ge
neral de accionistas, Vino est ibo convocada para el dia 
de ay e r , el número suficiente á representar la mitad 
y un votante mas del cap¿ta.i ¿ovia!, coufprimo ol a r 
tículo .53 do los est. to lo s , conyo'ccren jcitmblimiento 
del U  á nueva jun ta  general para el d ia 2̂ Se Marzo 
próximo; con ta advertencia :de. que sarán  válidos 
cualesquiera acuerdos que te  adopte» por lo?'que asis
tan á esta segunda reun ión , como: asi lo;dispone el 
mi-mo artículo. . /.

Santander 4? do Febrero de 4 855. == El £  esidente 
rlerConséjo íó  Admiiifsfrácion , C b r n é n ó ^ ^ 1 ? ñ T ^  :

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. A las ocho y m edia de la  noche
Luisa ffliller, ópera en tres,untos. . • 1 biyimunuu
TEATRO DS LA CRUZ. Jioy no hay función.; ?s 
TEATRO DEL PRINCIPE. A. iaá det»  ■do la-'htft.'he.
Sinfonía.— El beso de Judas, comedia nueva enutrieti 

actos y en v e r extretuo^  juguete  cómico en 
un acto.

TEATRO DE LOPE BE VEGA. A las sMs y me
dia de ta tarde.

El duende,zarzuela en do^. actps.T^jSaij^/^^? 
de . ^tarq 'íí(i9.~B áiíc. ™ . Ó.
conyugal i pqeza en un acto. ... 9 !n;1

TeÁTMO D Ét QÍ1IC0. .; A¡ Jhs 1 A.I
S in fon ia .-i^ ií?  mil..duros zar/.Ui.;|a . e.u 

Cuadro pr¡pu»ro de l,a zstriuclí,
«W -.T-Serenata d¿ la z a t z n n ^ M  <WaW 4 k * féW rJ’ 

I.—Baile.—t a i  M a s  ik(hw% la„  
i aclo.—Baile. ‘ .,.¡...¿¡,1


